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Muchas veces olvidamos que tanto la economía como el estudio del comercio, ya sea doméstico o inter-
nacional, son fenómenos multidisciplinarios y, por lo tanto, su análisis y evaluación en profundidad re-
quiere de un enfoque que incluya variables mas allá de restrictivos modelos econométricos o simples 
cálculos de costos financieros.    

En la práctica, los fenómenos que configuran la realidad del comercio, incluyendo su dimensión interna-
cional, son tan variados como las propias ciencias sociales. Aspectos políticos, culturales, sociológicos, 
psicológicos, geográficos e incluso antropológicos concurren en la configuración del escenario donde se 
desarrolla el comercio internacional. Así, cualquier intento por entender la actualidad del comercio en 
general, y la regulación de este en particular, debiera considerar al menos varios de estos aspectos.  

El presente proyecto de Tesina para la obtención del titulo de Master de Comercio y Finanzas Interna-
cionales del la Universidad de Barcelona, pretende ser un aporte en este sentido. No es que se incluirán 
todas las miradas disciplinarias en un solo documento, mas bien se intentará realizará un acercamiento al 
problema agregando a la actual mirada eficientista-economicista sobre la regulación del movimiento 
transfronterizo de bienes una visión algo mas amplia que considere también aspectos legales, sociológi-
cos, administrativos y políticos, poniendo en el centro de la discusión el como evaluar la calidad institu-
cional de los sistemas regulatorios públicos que nos protegen de los actuales riesgos globales inherentes 
al desarrollo del comercio internacional que afectan bienes públicos. 

Desde un punto de vista personal, después de 25 años de trabajo como servidor público y consultor en el 
ámbito de la practica regulatoria en el comercio internacional,  estoy convencido de que el crecimiento 
del comercio es un factor fundamental en los proyectos de desarrollo económico de los países, por lo 
que las agendas multilaterales que tiene por objetivo la facilitación y promoción del comercio son claves 
para el éxito en este sentido. Sin embargo, he constatado también que la efectividad de estas iniciativas 
multilaterales implementadas especialmente en países en desarrollo tienen resultados limitados cuando 
se orientan exclusivamente a bajar costos de operación para sector privado en su intento de ganar com-
petitividad y, solo subsidiariamente, aplicar algunas técnicas modernas de gestión pública para no perju-
dicar demasiado los objetivos de protección de bienes públicos. 

Una mirada mas institucional de la regulación del comercio, es decir, aquella que también considera el 
fortalecimiento de las instituciones regulatorias, incluidas las organizaciones, como factor de modern-
ización y fortalecimiento en los programas de reforma y modernización del comercio, podrían con may-
or eficacia (al menos es mi convicción) al mismo tiempo que se consigue optimizar los flujos de comer-
cio transfronterizo, bajar costos y hacer mas eficientes las transacciones comerciales internacional, tam-
bién lograr cumplir con las expectativas de la población de que el Estado gestionará adecuadamente los 
riesgos a los bienes públicos que existen en el comercio y que amenazan el medio ambiente, las finanzas 
públicas, la salud publica, la libre competencia, la propiedad privada, el patrimonio cultural entre otros 
muchos aspectos relacionados con el desarrollo sustentable. Esta visión mas sistémica de la facilitación 
del comercio internacional podría entregar, no solo mayor gobernabilidad y legitimidad a las reformas 
actuales, sino que también se establecería como un seguro que da sustentabilidad a las propias medidas 
de modernización.
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I. INTRODUCCION 

1. Contexto 

Desde los albores de la ilustración hasta nuestros días, las ideas seculares y epistemologías racional-

istas han permitido a la sociedad, fundamentalmente a través del avance de la ciencia y la tec-

nología, lograr niveles insospechados de control de la naturaleza llegando a poner al hombre lejos 

de la escasez de antaño y disfrutando de mejoras materiales cada vez mas increíbles en un entorno  

globalizado, intensamente conectado y progresivamente mas complejo. 

Paralelamente a este proceso de modernización tecnológica, las sociedades enfrentan fenómenos 

emergentes que amenazan a casi la mayoría de los aspectos de la vida humana. La seguridad per-

sonal, la salud publica, el medio ambiente, la sustentabilidad económica, el patrimonio cultural, en-

tre muchos otros, son bienes públicos amenazados por fenómenos globales como el terrorismo, las 

pandemias, la precariedad económica, el calentamiento del planeta, el crimen organizado, la homo-

geneización cultural, el trafico de drogas y de personas, entre otros riesgos de alcance global. 

Según, Ulrich Beck (1) estos dos aspectos de la modernidad no son independientes. Riesgos y 

avance tecnológico están estrechamente relacionados, más bien el primero seria consecuencia no 

esperada del segundo. Como consecuencia, producto de lo que Beck llama “los efectos de la mod-

ernidad consciente”, la globalización no sólo ha traído consigo oportunidades, sino también riesgos 

y estos, además, han adquirido una dimensión global (Beck, 2006).  

Este renombrado sociólogo explicaba su teoría de la sociedad del riesgo utilizando como ejemplo 

los peligros de la radioactividad en la generación de energía nuclear, pero existen muchos ámbitos 

en los que se podría ejemplificar esta relación entre procesos de modernidad y avance tecnológico y 

la emergencia o incremento de riesgos de carácter global. El desarrollo del comercio internacional 

no esta ajeno a esta perspectiva sociológica. 

El comercio ha experimentado un sostenido crecimiento desde el siglo XIX fundamentalmente gra-

cias a mejoras tecnológicas clave en el transporte y las comunicaciones (Maddison 2006). Desde las 

maquinas a vapor y las técnicas de refrigeración hasta la contenedorización y el desarrollo de las 

TICs en las ultimas décadas, han impulsado el crecimiento del comercio internacional a una tasa 

media anual de 3,4% en un periodo donde el PIB mundial a crecido a una tasa de 2,1% (1), princi-

palmente debido a la evolución decreciente de los costos de transporte y comunicaciones producto 

de este avance tecnológico. 

Luis Zarate Quiero

(1) Ulrich Beck fue un sociólogo alemán, profesor de la Universidad de Múnich y de la London School of Economics, Estudió aspectos como 
la modernización, los problemas ecológicos, la individualización y la globalización. Contribuyó con nuevos conceptos a la sociología, in-
cluyendo la llamada «sociedad del riesgo» y la «modernidad reflexiva». 

(2) Maddison (2006) La evolución del comercio internacional la perspectiva de la historia económica.
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En la actualidad, el principal esfuerzo multilateral de apoyo al crecimiento del comercio es el 

Acuerdo sobre Facilitación de Comercio (AFC) (3). Este acuerdo global, que entro en vigencia el 

20 de febrero de 2017, incluye medidas para “modernizar” el movimiento transfronterizo de bienes, 

agilizando los procedimientos de levante y despacho de la mercancía con el objeto de disminuir los 

costos de transacción en frontera, mejorando así la competitividad del sector privado en las opera-

ciones de comercio internacional. En este acuerdo también se establecen medidas para la coop-

eración entre autoridades aduaneras, la asistencia técnica y la creación de capacidades para los país-

es miembros. Según la OMC los resultados esperados de la implementación plena de este 

acuerdo son reducir los costos de comerciar internacionalmente en un 14,3% y aumentar el comer-

cio mundial en 1 billón de dólares anuales. 

En paralelo, este mismo fenómeno de modernización del comercio, que ha incentivado los negocios 

a nivel global, ha hecho también factibles “proyectos de negocios” ilícitos, dado que los avances en 

el sistema de comercio no solo están disponibles para el comercio licito sino también para activi-

dades como el tráfico de drogas, el contrabando de especies en peligro de extinción, el comercio de 

basura electrónica, el trafico de personas, el comercio licito de productos que dañan el medio ambi-

ente y la salud humana, incluso la globalización y modernización del sistema de comercio ha entre-

gado mayores oportunidades para la evasión y elusión de impuestos a través, por ejemplo, de pre-

cios de transferencia en operaciones de comercio internacional, contribuyendo con esto al aumento 

de la desigualdad en los países que sufren las consecuencias de estos flujos financieros ilícitos. Esta 

particular “categoría” de comercio transfronterizo fluye, con excepción ciertos tipos de contraban-

do, a través de los mismos procedimientos, procesos instalaciones y controles por dónde circula el 

comercio lícito. En este escenario, las empresas delictivas también se han vuelto globales al utilizar 

las debilidades regulatorias domesticas volviendo una amenaza también global para los países (Pas-

sas 2020). 

Frente a estos riesgos asociados al comercio internacional las sociedades y sus gobiernos, a través 

de mecanismos institucionales, y ante la creciente y en algunos casos explosiva demanda de la 

población por mayor y mejor protección, intentan gestionar de la manera mas efectiva posible estas 

amenazas, creando instituciones o mejorando sus estrategias o sistemas regulatorios. Uno de los 

principales focos de atención para el control de la mayoría de los riesgos relacionados con el com-

ercio internacional es la mejora o modernización de las practicas regulatorias en las fronteras, es 

decir de los sistemas de control aduanero, sanitario, fitosanitario entre otros. 

(3) El Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (AFC) es una resolución ratificada por 112 países de los 164 que componen la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) y que favorece la facilitación del movimiento y transporte de mercancías entre los diferentes países del mundo. 
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Paralelamente a este fenómeno, las Naciones Unidas establecieron en 2015 la llamada Agenda 2030 

para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (4), a través de la cual se espera que los 

países implementen medidas para combatir la pobreza y sanar y proteger el planeta, además de hac-

er realidad los derechos humanos y alcanzar la igualdad de genero, con el objeto de “reconducir al 

mundo por el camino de la sustentabilidad”. Esta Agenda global incluye 17 Objetivos de Desarrollo 

Sustentable y 169 metas que integran las tres dimensiones del desarrollo sostenible: económica, so-

cial y ambiental.  

Frente a esta iniciativa, la Organización Mundial de Comercio (5) ha indicado la importancia fun-

damental que tiene la OMC para el logro de los objetivos de desarrollo sostenible de los países y de 

la Agenda 2030 en particular en materias como la reducción de la pobreza, la salud, la educación y 

el medio ambiente. Su contribución principal se verifica principalmente en la realización y apli-

cación de reformas comerciales que potencian el crecimiento y desarrollo, y en la promoción global 

de relaciones comerciales estables, predecibles y equitativas. 

La Organización Mundial de Aduanas (6), principal entidad coordinadora de la implementación del 

Acuerdo de Facilitación del Comercio en los países, ha establecido por su parte que su contribución 

como agente regulador del comercio internacional al logro de los ODS 2030 se concreta en el fort-

alecimiento de los procesos de recaudación tributaria para movilizar recursos domésticos, el control 

de mercancías potencialmente dañinas para la salud, la seguridad y el medio ambiente de acuerdo a 

las regulaciones domesticas, el combate contra el fraude, el contrabando y otras formas de comercio 

ilícito, el control del cumplimiento de acuerdo multilaterales del medio ambiente relativos al com-

ercio transfronterizo de mercancías, entre otras labores que potenciando el rol regulatoria en fron-

tera buscan hacer frente a riesgos de carácter económico, social y ambiental con características 

globales y que contribuyen al desarrollo sustentable de los países. 

2.  El Problema de Investigación 

A continuación se exponen tres aspectos centrales que configuran el problema de investigación y su 

conclusión especificándo. 

La actual agenda de facilitación del comercio y su teoría de cambio. 

En el actual contexto global, la idea de fortalecer el comercio internacional como estrategia central 

para lograr el crecimiento económico es un paradigma mas que dominante. Los esfuerzos imple-

mentados por los países y los organismos internacionales para reducir aranceles, facilitar el comer-

(4) Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015-2030), también conocidos por sus siglas ODS, son una iniciativa impulsada por Naciones 
Unidas para dar continuidad a la agenda de desarrollo tras los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). 

(5) Organización Mundial del Comercio (OMC) (WTO de sus siglas en inglés World Trade Organization) es la única organización 
internacional que se ocupa de las normas que rigen el comercio entre los países. Esta Organización multilateral fue establecida en 1995 y tiene 
su sede en Ginebra, Suiza 

(6) La Organización Mundial de Aduanas (OMA) (WCO de sus siglas en inglés World Customs Organization) es un organismo internacional dedi-
cado a ayudar a los países miembros (normalmente representado por las respectivas aduanas) a cooperar y estar comunicados entre ellos en 
materia aduanera. Fue fundada en 1952 como el Consejo de Cooperación Aduanera nombre que utilizó hasta 1994,.
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cio transfronterizo y liberalizar o desregular los flujos comerciales internacionales han llegado a 

copar casi en términos absolutos las agendas pro-comercio de las principales organizaciones de ref-

erencia mundial, incluida la Organización Mundial de Comercio, el Banco Mundial, la OECD y el 

Fondo Monetario Internacional. 

Desde 1947 cuando se firmó el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, los pro-

gramas de promoción, financiamiento y asistencia técnica financiados por gobiernos con el apoyo 

del sector privado (principalmente de países en desarrollo) proponen hacer “mas fácil” o “mas efi-

cientes” las actividades comerciales internacionales, basados en innumerables estudios técnicos que 

prueban los beneficios de la apertura comercial a través de rebajas de aranceles, simplificación de 

procedimientos en frontera y la eliminación de asimetrías en las regulaciones en el comercio trans-

fronterizo de bienes. 

En general, la teoría de cambio que sustenta esta agenda modernizadora pro-comercio propone im-

plementar una serie de medidas relacionadas con regulaciones y practicas de control aduanero, que 

tienen como objetivo principal aumentar la eficiencia de los flujos comerciales, optimizando los 

tiempos en el movimiento transfronterizo de las cargas y aumentando la transparencia y predictibil-

idad de las decisiones de las autoridades fronterizas. Los principales efectos de estas medidas son 

económicos y apuntan a disminuir los costos de transacción para el sector importador/exportador 

con el objeto de fortalecer su posición competitiva internacional para incrementar en consecuencia 

los beneficios privados, generando a nivel agregado, crecimiento económico y mayor bienestar so-

cial.  

Respecto de los beneficios de la Agenda de Facilitación Comercial, entendida esta como la parte o 

etapa avanzada de la agenda de liberalización para la eliminación de barreras no arancelarias en el 

comercio internacional, existen una gran cantidad de estudios que intentan demostrar los beneficios 

económicos de la implementación de programas de facilitación. En general, la evaluación de las 

relaciones entre facilitación comercial y flujos comerciales es relativamente complejo, y aun cuando 

todos ellos indican efectos económicos positivos, difieren tanto en los tipos de flujos comerciales 

evaluados (manufacturados, servicios, commodities, etc) como en la región, país o categoría de el-

los donde se evalúan los efectos (7) (8) . Sin perjuicio de esto, la mayoría de estos estudios in-

cluyen, como variable de estudio, la “calidad del ambiente regulatorio” para evaluar los grados de 

facilitación comercial. Este “factor regulatorio” es generalmente incluido como una variable princi-

pal junto al ambiente aduanero, la eficiencia portuaria y la infraestructura de servicios, entre otros, 

(7) Word Bank Policy Research Working Paper 3223, 2004: “Assessing the Potential Benefit of Trade Facilitation:  A Global Perspective. 
(8) WTO - Trade Report 2015: “Speeding up trade: benefits and challenges of implementing the WTO Trade Facilitation Agreement”.
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para medir la “facilidad para hacer comercio” de los países. Estos factores están definidos de la 

siguiente forma:  

• La eficiencia portuaria se define como los grados de libertad de movimiento que tienen las mer-

cancías, lo que implica que estas deberían poder circular por la rutas más convenientes, deben es-

tar exentas de aranceles y libres de demoras o restricciones innecesarias (9). 

• El entorno aduanero implica la reducción al mínimo de los impedimentos al comercio que signifi-

can los procedimientos de control regulatorio aduanero, la limitación de las tasas aduaneras al 

costos de los servicios entregados por la autoridad reguladora fronteriza, y la eliminación de san-

ciones sustanciales por infracciones menores de la normativa regulatoria (10). 

• El entorno regulatorio por su parte se evalúa la transparencia de la regulaciones, su pronta publi-

cación y en general todos aquellos aspectos que entregan predictibilidad al sector exportador e 

importador (11). 

Este enfoque particular para determinar los factores que “facilitan” el comercio y que, por conse-

cuencia, lo impulsan al crecimiento, define la naturaleza de las medidas propuestas por la agenda de 

facilitación del comercio para el fortalecimiento del sistema de comercio internacional y su crec-

imiento. 

Las mejoras propuestas en el AFC para el control regulatorio fronterizo. 

Sin la intención de profundizar en este punto (se hará en el desarrollo de la investigación), y solo 

con el objeto de especificar la problemática, debe indicarse que el control regulatorio del comercio 

realizado por las autoridades públicas con mayor impacto en la facilitación del comercio, son aquel-

las que se aplican “en frontera” por “autoridades fronterizas” (la mas tradicional son los servicios de 

aduana) y se materializan a través de procedimientos que han debido adaptarse a las medidas de 

modernización del sistema de comercio internacional 

Dado que el objetivo central establecido en el AFC es bajar los costos del sector privado y entregar 

mayores de grados de predictibilidad y transparencia a las decisiones de la autoridad fronteriza, y 

que el control regulatorio fronterizo tiene un efecto crítico en el logro de este objetivo, la necesidad 

de modernizar la practica regulatoria se aborda explicita en el articulo Nro 7 del Acuerdo, y apunta 

a tres aspectos claves para el logro de los objetivos de facilitación de los flujos de carga:  

(9) El artículo V del GATT (Libertad de Tránsito, 1994) contempla la libertad de tránsito de mercancías, barcos y otros medios de transporte por el 
territorio de los miembros de la OMC, que utilicen las rutas más convenientes para el tránsito internacional. 

(10) El Artículo VIII del GATT (Derechos y formalidades, 1994) en el ámbito de la importación y exportación, se refiere a la simplificación y re-
ducción de la incidencia y complejidad de las formalidades de importación y exportación, y a la reducción del número y diversidad de dere-
chos y cargas. 

(11) El artículo X del GATT, se refiere a la publicación y aplicación de "las leyes, reglamentos, decisiones judiciales y disposiciones administrati-
vas de aplicación general" y no al contenido sustantivo de esas medidas.
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• El imperativo de minimizar la intervención reguladora de la carga en la frontera y optimizar su 

intervención cuando esta deba realizarse por motivos de control. 

• La necesidad de incorporar predictibilidad y transparencia en las decisiones de la autoridad en 

materias aduaneras. 

• La obligación de no afectar y en lo posible potenciar la efectividad de la función reguladora 

aduanera. 

En términos prácticos el Acuerdo propone minimizar la practica reguladora en frontera de la sigu-

iente forma: 

• Implementando sistemas de selectividad para el control regulatorio en frontera, de forma que el 

flujo afectado por estos controles solo se refiera a aquellas operaciones con niveles de in-

cumplimiento significativo.   

• Para los casos en que es necesario intervenir en los flujos de comercio, utilizar tecnología y 

herramientas no-intrusivas para ejecutar controles regulatorios.  

• Implementando sistemas que racionalicen los procedimientos administrativos en frontera.  

• Traspasando algunos controles en materias especificas (mas documentales) a posteriori, es de-

cir después de que las mercancías traspasen los controles fronterizos.  

• Traspasando algunos requerimientos de información y revisión documental a priori, es decir de 

forma anticipada a la llegada de las mercancías a la frontera. 

Este significativo cambio operacional de los procesos regulatorios fronterizos promovido por el 

Acuerdo de Facilitación Comercio, ha incentivado la adaptación a nivel global de los modelo op-

eracionales de las instituciones de regulación del comercio transfronterizo de bienes. En este senti-

do el AFC promueve implementar mecanismos de gestión de riesgos para dar una dirección ade-

cuada a los cambios de operacionales propuestos en un nuevo paradigma regido por principios de 

eficiencia, eficacia y transparencia, coherentes con la Agenda Regulatoria promovida paralelamente 

por organizaciones multilaterales. 

El objetivo de esta adaptación es intentar mejorar la efectividad de los mecanismos regulatorios 

pero sin afectar la eficiencia de la cadena de abastecimiento internacional dado que este es el factor 

clave para el logro de los objetivos de mejora de la competitividad del sector externo. La promoción 

de la Gestión de Riesgos en la agenda de facilitación comercial es una de la principales medidas 

implementadas en las instituciones de regulación del comercio internacional para controlar los ries-

gos que afectan bienes públicos. 
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Este enfoque de adaptación del sistema regulatorio a los requerimientos de eficiencia operacional de 

los agentes privados que operan en el comercio transfronterizo de bienes configura una disyuntiva 

del tipo libertad v/s seguridad. Este eventual “trade-off” entre facilitación comercial y regulación de 

los riesgos al interés publico, establece que la facilitación de los procedimientos del movimiento 

transfronterizo de mercancías se contrapone con los objetivos de protección de bienes públicos, 

dado que la dirección y naturaleza de las medidas de facilitación promovidas podrían afectan las 

naturales restricciones que se imponen cuando se materializan acciones de regulación por parte de 

la instituciones de control fronterizo con el objeto de proteger ciertos bienes públicos como la salud, 

la seguridad o el medio ambiente. En particular, la “optimización’ de los procedimientos con un en-

foque fundamentalmente centrado en la mejora de la competitividad del sector externo, como 

mecanismos de control “no invasivos”, “fuera de la frontera”,  podría debilitar la calidad regulato-

ria del Estado y, por lo tanto, disminuir su capacidad para luchar, por ejemplo, contra la evasión 

tributaria, el contrabando, la protección de los consumidores, la salud publica entre otros objetivos 

de desarrollo. 

La medición de la calidad regulatoria para el comercio transfronterizo de bienes    

Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, la evaluación de la calidad regulatoria como fac-

tor relevante en la promoción del comercio tiene, en el marco del AFC, un enfoque supeditado al 

logro de mayores niveles de eficiencia de los flujos de movimiento transfronterizo y a la facilitación 

con que el sector privado desarrolla el comercio a nivel transfronterizo. 

En este mismo sentido, la principal y mas influyente evaluación de los sistemas regulatorios sobre 

el comercio es la publicada en el “Doing Business. Measuring Business Regulation”. En esta publi-

cación de carácter anual elaborada por el Banco Mundial, se realiza una evaluación de la institu-

cionalidad regulatoria de los Estados Nacionales, definiendo como fundamento, que en esencia la 

regulación tiene que ver principalmente con “la libertad de hacer negocios” (Doing Business 2020) 

supeditando, de la misma forma en que lo hace el AFC, la finalidad de la institucionalidad regulato-

ria a la libertad o facilitación de los negocios, sin mencionar aspectos de eficacia, eficiencia, gob-

ernabilidad o legitimidad propias de una institucionalidad regulatoria de carácter público que 

cumple el rol de protección de bienes también públicos, incluidos el control de riesgos relacionados 

con el comercio internacional. 

En la práctica, la publicación del “Doing Business” establece, coincidentemente con el indicado 

para el AFC, factores de calidad institucional que apuntan a responder tres pregunta fundamentales, 

primero, ¿como los gobiernos reforman la regulación para impulsar el desarrollo su sector privado?,  

segundo, ¿cuáles son las características de los gobiernos que promueven este impulso reformista?, 
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y, finalmente, ¿cuáles son los efectos del cambio regulatorio en la actividad económica y la inver-

sión?. 

Desde el punto de vista del comercio transfronterizo, esta publicación, y en general la mayoría de 

las investigaciones desarrolladas por este proyecto del Organismo Multilateral,  se enfocan a evalu-

ar  dos aspectos claves.  

El primero es la eficiencia, es decir, el tiempo y los costos relacionados con aspectos logísticos del 

movimiento transfronterizo de mercancías y asociados con tres tipos de procedimientos regulato-

rios:  

• Aquellos que afectan los procedimientos documentales requeridos para realizar el comercio 

transfronterizo o cumplimiento documental. 

• Aquellos que afectan el flujo físico transfronterizo de la mercancía que se comercia interna-

cionalmente o cumplimiento fronterizo 

• Aquellos que afectan el flujo del transporte nacional. 

El segundo es la reforma regulatoria, entendiendo esta como los esfuerzos que realizan de los 

países  adaptar su institucionalidad regulatoria con el objeto de hacer “mas fácil” el comercio trans-

fronterizo. 

Los factores considerados en esta evaluación son:  

• El nivel de incorporación de sistemas de presentación y procesamiento electrónico de doc-

umentos para exportaciones e importaciones. 

• El fortalecimiento de la infraestructura fronteriza para las exportaciones e importaciones 

• La mejora del funcionamiento de los controles regulatorios fronterizos en el sentido pro-

movido por el Acuerdo de Facilitación del Comercio de la OMC. 

En términos resumidos se podría indicar que la evaluación de la calidad regulatoria en el ámbito del 

movimiento transfronterizo de bienes que realiza “Doing Business”, al igual que para el AFC, se 

limita a la evaluación de la relación existente entre la institucionalidad regulatoria y dos factores  

principales, los niveles de eficiencia del proceso logístico del comercio internacional en frontera y 

la implementación de “reformas regulatorias” que tiene por objeto hacer mas fácil el comercio 

transfronterizo de bienes. 
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Fundamentando este enfoque, “Doing Business” presenta una series de investigaciones que de-

mostrarían que existe una relación causal entre la mejora regulatoria, en el sentido establecido por 

las preguntas indicadas, es decir, que promueven la libertad de hacer negocios y el crecimiento del 

producto interno bruto de los países, justificando así la necesidad de reforzar el esfuerzo de los 

países en reformar su institucionalidad regulatoria para “difundir la eficiencia en las economías 

donde las empresas aún luchar por comerciar mas fácilmente” (Doing Business 2020. Comparing 

Business Regulation in 190 Economies. Woel Bank. 

El Banco Mundial promueve esta enfoque de reforma regulatoria para que, a través de comparar, 

buenas practicas, lecciones aprendidas y niveles de progreso en la institucionalidad regulatorias ex-

puesta en esta publicación anual, los países puedan diseñar políticas regulatorias mas solidas y con-

tribuir así al crecimiento económico. 

Problema de Investigación:  un enfoque de calidad regulatoria en el comercio transfronterizo de bi-

enes que excluye medidas de mejora institucional y olvida los objetivos de desarrollo sostenible. 

En conclusión, el problema central configurado por las variables anteriormente expuestas, y que se 

define como la cuestión principal a ser abordada por la investigación propuesta, es que, dada la par-

ticularidad de las definiciones de los factores considerados para evaluar las cualidades de los sis-

temas regulatorios nacionales que controlan el comercio internacional, en general, presentan un en-

foque eficientista-economicista, es decir, poner en el centro de la evaluación de su calidad su ca-

pacidad para funcionar promoviendo o, al menos, no afectando la eficiencia de los procesos de ne-

gocios transfronterizos en términos de tiempos y costos en los flujos de carga, atendiendo a una 

teoría de cambio que solo incluye la “facilidad” y los “costos para cruzar la frontera” como vari-

ables relevantes en los esfuerzos de fortalecimiento del comercio como vía para el crecimiento y el 

desarrollo de los países.  

Este enfoque que califica la “buena regulación” en función de los efectos que esta tiene en el fun-

cionamiento del sector privado en el comercio internacional, no considera, por ejemplo, aspectos 

relativos a la efectividad de los sistemas de practica regulatoria, ni incluye variables como la gob-

ernabilidad de su estructura o la legitimidad de las normas regulatorias  Este paradigma limitado a 

la eficiencia económica, además de entregar una visión equivocada o al menos parcial de la calidad  

institucionalidad que regula el movimiento transfronterizo y, por lo tanto, restringir las posibili-

dades de mejora regulatoria, limita las opciones de política para promover el comercio, excluyendo  

enfoques que indican los efectos positivos que tiene la calidad institucional en el crecimiento 

económico y el desarrollo de los países.   
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Desde el punto de vista de la efectividad regulatoria, las consecuencias de no considerar variables 

que puedan medir el grado en que un sistema regulatorio consigue sus objetivos de regulación, no 

solo tiene efectos en la calidad de la medición, sino que también excluye de la evaluación la impor-

tancia de que la institucionalidad regulatoria logre sus objetivos de protección de bienes públicos, es 

decir, el enfoque es indiferente a que el Estado, a través de su institucionalidad, consiga hacer frente 

de forma efectiva a los riesgos que afectan los bienes públicos en general, o al grado en que los 

mecanismos regulatorios fronterizos protejan al país de riesgos globales inherentes al comercio 

transfronterizo, en particular. Esta limitación para evaluar la efectividad puede afectar además la 

capacidad de Estado para identificar necesidades de mejorar la institucionalidad regulatoria debido 

a la imposibilidad (generada por una evaluación parcial de su niveles calidad) de establecer cuales 

son los niveles de exposición que existen frente a los principales riesgos que afectan el país, 

poniendo en riesgo la efectividad de las políticas públicas relacionadas con el comercio, afectando 

con esto el logro de objetivos de desarrollo.  

En relación a los efectos de la calidad de la institucionalidad regulatoria en el crecimiento del com-

ercio, el cual es el objetivo fundamental de los esfuerzos de modernizar el sistema de comercio in-

ternacional, puede inferirse que limitar la evaluación de la calidad regulatoria a aquellos factores 

que apuntan a reformar su institucionalidad para “difundir la eficiencia en las economías donde las 

empresas aún luchar por comerciar mas fácilmente”, lo que en términos del comercio transfronteri-

zo de bienes se representa en la medida en que la regulación contribuye a mejorar los niveles de efi-

ciencia del proceso logístico del comercio internacional en frontera y el grado de implementación 

de reformas regulatorias para hacer mas fácil los procesos de negocios, excluyendo expresamente  

los enfoques que sugieren que la calidad institucional tiene significativos efectos en el crecimiento 

económico (North, 1991) en general y el comercio (Álvarez, Barbero, Rodríguez, 2018) en particu-

lar, y que ademas contribuye a dar mayor sontenibilidad a las reformas de facilitación comercial 

actualmente en implementación. 

Un enfoque de evaluación de la calidad de la regulación desde un punto de vista mas institucional, 

es decir, considerando aspectos relativos a la calidad de los procesos de generación de las leyes, 

normas y procedimientos regulatorios, midiendo la efectividad y eficiencia de los procesos de ase-

guramiento del cumplimiento de normas (“enforcement”) a través de la formas organizativas es-

tablecidos para ello por parte de las autoridades públicas, y estableciendo, por ejemplo, parámetros 

de buena gobernanza y legitimidad del sistema institucional que regula en comercio transfronterizo 

de bienes, permitiría ampliar el rango de políticas y multiplicar las opciones de medidas para poten-

ciar la actividad económica dado que los factores mencionados, al igual que los factores de facil-
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itación, pueden tener un efecto significativo en el volumen de los costes de transacción y por tanto 

en los niveles de eficiencia de la economía (Ostrom, 1990) (12) (13). 

Cabe indicar, que en el sistema de comercio internacional, las formas organizativas o instituciones 

publicas (14) que tienen el rol de regular y controlar el movimiento transfronterizo de bienes, tienen 

particularmente una posición muy relevante tanto en la determinación o interpretación de las 

propias normas y restricciones que rigen las relaciones de los agentes económicos en el ámbito del 

comercio exterior, como en la calidad del “enforcement”, factor particularmente importante para 

evaluar la calidad del “estado de derecho”, incluyendo la capacidad de proteger los derechos de 

propiedad intelectual y de obligar al pago de los impuestos. Así entonces medidas de calidad que 

consideran  “buena gobernanza” de esta instituciones tendrían un efecto multiplicador si se consid-

eran en los esfuerzos de facilitación comercial y de reforma aduanera, ya que actualmente estos 

también incluyen medidas para combatir el combate a la corrupción, la capacidad de control del 

comercio ilícito y la protección de la propiedad intelectual entre otros riesgos. 

3. Preguntas de Investigación. 

La multiplicidad de variables contenidas en el problema expuesto podría permitirnos establecer un 

sin numero de preguntas de investigación. En este proyecto en particular sin embargo, la pregunta 

de investigación sugerida atenderá la necesidad de contar con una visión más integral o más 

sistémica de la “calidad regulatoria” para fortalecer los esfuerzos de promoción del comercio inter-

nacional. Así entonces, cabría preguntarse, en el marco expuesto en esta introducción, una pregunta 

principal y dos complementarias, a saber : 

1. ¿ Que factores debieran considerarse para la determinación de los niveles de calidad de las 

instituciones regulatorias que controlan el movimiento transfronterizo con el objeto de 

proteger los bienes públicos, en el marco de la agenda facilitación del comercio?, comple-

mentariamente 

1.1. ¿ Cómo se relacionan los objetivos de protección de bienes públicos con el logro de 

los objetivos de desarrollo sustentable?, y 

1.2. ¿ Qué métodos podrían utilizarse para establecer los niveles de exposición que exis-

ten frente a los principales riesgos relacionados con el desarrollo sustentable que 

afectan a un país abierto al comercio internacional? 

(12) En la actualidad la importancia de las Instituciones y la “good governanc” (Ostrom 1990) en el crecimiento económico es un punto de 
consenso entre los especialistas y de discusión central no solo en la economía sino también en el ámbito de las políticas publicas. 

(13) Existen una gran cantidad de estudios de relaciones causales entre las instituciones y la “good governance” y el crecimiento económico, 
desarrollo y comercio internacional. En estos estudios se releva la importancia de las instituciones y la “good governance” en el crecimien-
to y/o desarrollo económico incluso estableciéndolo como un factor preminente frente a la “geografía” y la “apertura comercial” los otros 
dos tradicionales “deep root factors” del crecimiento económico (North 1991) y Ostrom (1990) 

(14) Para este caso se entiende por institucionalidad publica “las reglas formales que existen en una sociedad y la capacidad de esta de hacerlas 
cumplir” (Douglass C. North, 1991) 
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IV. DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO: 

1.  Finalidad y Objetivos de Investigación   

Finalidad 

En el sentido de las preguntas de investigación especificadas en la introducción es posible 

establecer que desde el punto de vista de su finalidad, la investigación propuesta pretende realizar 

una revisión profunda del fenómeno de la regulación en el comercio transfronterizo de bienes, que 

permita una adecuada exploración, categorización y evaluación de las cualidades de calidad de este 

incluyendo aspectos metodológicos para la evaluación de los efectos de esta calidad en los niveles 

de exposición a riesgos globales propios del comercio internacional. 

Enfoque 

El enfoque de la investigación documental propuesto pretenderá ser: 

•  Multidisciplinario, dado que implicará un abordaje desde diversas disciplinas científicas  

para su conceptualización,  

•  Institucionalista, dado incluirá aspectos teóricos de la escuela institucionalista. 

•  Integrador, dado que considerará no solo aspectos del comercio sino que los integrará con 

parámetros de desarrollo sostenible, y  

•  Sistémico, dado que intentará realizar conclusiones considerando las interelaciones de todos 

los aspectos anteriores. 

Objetivos 

El objetivo central propuesto para esta investigación es:  

Determinar y describir los factores o variables claves que determinan los niveles de calidad 

regulatoria del movimiento transfronterizo con efecto en la protección de bienes públicos en 

particular aquellos relacionados con el desarrollo sustentable, en el marco de la Agenda de 

Facilitación del Comercio. 

Se define ademas un objetivo complementario: 

Analizar y Evaluar los principales métodos utilizados para evaluar los niveles de riesgo y de-

terminar los niveles de exposición frente a los riesgos globales que afectan a un país abierto al 

comercio internacional. 

Luis Zarate Quiero
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SUB-OBJETiVO 1.1. Identificar las características básicas y sistémicas del funcionamiento y 
finalidad de un sistema de regulación y control desde un punta de vista interdisciplinario.

Propuesta de Estructura de Objetivos de la Investigación 

El presente proyecto de investigación propone la siguiente estructura de objetivos y sub-objetivos:

OBJETIVO PRINCIPAL: Determinar y describir los factores o variables claves que determinan los niveles 
de calidad regulatoria del comercio transfronterizo con efecto en la protección de bienes públicos en par-
ticular aquellos relacionados con el desarrollo sustentable, en el marco de la Agenda de Facilitación del 
Comercio.
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SUB-OBJETIVO 1.2. Identificar la relación existente entre los objetivos de desarrollo sus-
tentable y los sistemas de control regulatorio sobre el movimiento transfronterizo de bienes.

SUB-OBJETIVO 1.3. Establecer definiciones especificas para las cualidades de efectividad, 
eficacia y legitimidad entre otras características determinantes de la calidad regulatoria exis-
tentes en la actualidad.

SUB-OBJETIVO 1.4. Analizar y determinar la relación entre el funcionamiento de los controles 
regulatorios y el control del movimiento de bienes en las fronteras.

SUB-OBJETIVO 1.5. Analizar y explicar la dinámica del movimiento transfronterizo de bienes 
y los efectos que generan en esta las medidas de facilitación del comercio y de protección de 
bienes públicos.

SUB-OBJETIVO 1.6. Determinar y explicar los parámetros de calidad para la evaluación de la 
calidad la institucionalidad publica regulatoria del comercio transfronterizo de bienes con 
efecto en la protección de bienes públicos en particular aquellos relacionados con el desar-
rollo sustentable, en el marco de la Agenda de Facilitación del Comercio.

SUB-OBJETIVO 2.1. Identificar aquellos riesgos de carácter global que pueden afectar el 
logro de objetivos de desarrollo sustentable.

SUB-OBJETIVO 2.2. Analizar los métodos utilizados actualmente para la evaluación de niveles 
de exposición y niveles de riesgos globales.

SUB-OBJETIVO 2.3. Realizar una evaluar critica de los métodos utilizados actualmente para la 
evaluación de niveles de exposición y niveles de riesgos globales relacionados con el comer-
cio transfronterizo y que pueden afectar el logro de objetivos de desarrollo sostenible.

OBJETIVO COMPLEMENTARIO: Analizar y Evaluar los principales métodos utilizados para evaluar los 
niveles de riesgo y determinar los niveles de exposición frente a los riesgos globales que afectan a un 
país abierto al comercio internacional.
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2.  Motivation Personal   

En términos personales, después de 25 años participando y dirigiendo proyectos de fortalecimiento de 

la practica regulatoria sobre el comercio exterior y programas de facilitación y simplificación de com-

ercio internacional, he tenido la oportunidad de participar directamente tanto del diseño como de la 

implementación de políticas que intentan incentivar los flujos de comercio a través de la liberal-

ización, optimización y adecuación de los sistemas de regulación y control del movimiento transfron-

terizo de bienes, en el paradigma de que el mejoramiento de la competitividad del sector privado que 

participa del comercio internacional es suficiente para sustentar una mejora del sistema de comercio 

internacional y en consecuencia promover el crecimiento económico y finalmente el desarrollo.  

Mi actual percepción es que los resultados de estos esfuerzos programáticos realizados bajo el alero de 

la WTO, tal como lo indican la mayoría de los reportes de expertos del WB y del FMI, han logrado 

disminuir los costos de transacción en la comercialización internacional para el sector privado y como 

consecuencia los flujos de comercio han aumentado considerablemente.  

Sin ahondar en los efectos de estos esfuerzos globales (TFA) en el crecimiento de la economías na-

cionales o en los niveles de desarrollo de los países menos desarrollados, el explícito énfasis eficien-

tista y econonomicista de las medidas implementadas, en la practica, ha dejado subrogadas a estas 

cualquier otra medida de modernización, incluidas aquellas que abordan el mejoramiento de la institu-

cionalidad regulatoria domestica del comercio transfronterizo como catalizador del crecimiento del 

comercio y la economía. 

Mi motivación personal es, por lo tanto, principalmente profesional, va desde comprender mejor el 

fenómeno en cuestión hasta configurar un punto de vista interdisciplinario incorporando una visión 

mas integradora y coherente y por lo mismo mas sostenible, cuando se diseñan soluciones para la 

modernización del sistema de comercio internacional en lo relativo al movimiento transfronterizo de 

bienes. 

Particularmente, la investigación propuesta me permitirá, justo con profundizar mis actuales 

conocimientos en materias de teoría y práctica regulatoria en el comercio, incorporar aspectos de de-

sarrollo sustentable y considerar nuevos enfoques de evaluación de riesgos en los modelos de imple-

mentación de medidas de facilitación del comercio que utilizo actualmente en mi ejercicio profesional. 

Cabe mencionar además que la investigación que espero materializar al realizar esta tesina será la base 

de una publicación que espero materializar una vez terminada esta tesis donde profundizaré el análisis 

de los modelos de evaluación y desarrollo de la institucionalidad regulatoria para el control público de 

riesgos, en países en desarrollo.
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3. Tipo y Alcance de la Investigación: 

El alcance de la investigación propuesta es de carácter exploratorio-descriptivo dado que pretende 

determinar y describir tanto los factores o variables claves que determinan niveles de calidad regu-

latoria como los métodos utilizados para evaluar niveles de riesgos y de exposición asociados a es-

tos. 

Alcance exploratorio 

El fenómeno de la regulación es un tema ampliamente abordado por diversas disciplinas científicas, 

sin embargo el estudio sobre los factores que determinan su calidad desde un punto de vista institu-

cional y con una finalidad publica orientada al desarrollo sustentable, no es muy numerosa, y si le 

agregamos la agenda de facilitación del comercio como marco operacional donde las cualidad regu-

latorias son analizadas, su estudios se hacen aun mas escasos. 

Este carácter exploratorio respecto del objetivo principal de la investigación propuesta permitirá 

una mayor flexibilidad en cuanto a su metodología y facilitará una sistemática y profunda compren-

sión del problema en estudio, asegurando con alcanzar una propuesta coherente al ofrecer un marco 

de factores de calidad regulatoria con potencial aplicabilidad dentro de un programa de facilitación 

del comercio transfronterizo de bienes y en relación al logro de  objetivos de desarrollo sustentable 

relacionados con riesgos globales.    

Alcance descriptivo 

Por su parte, el carácter descriptivo respecto del objetivo complementario propuesto, requiere 

obtener una base teórica adecuada para calificar los métodos de evaluación de riesgos globales 

como aplicables o no a riesgos relacionados con el movimiento transfronterizo de bienes en el mar-

co de objetivos de desarrollo sustentable. La aplicabilidad actual de los métodos de evaluación de 

riesgos será la variable a analizar y evaluar  por lo que deberán establecerse criterios y medidas para 

esto. Para esto se utilizara el “International Standard, IEC/FDIS 31010 “Risk Management — Risk 

assessment techniques. 

Tipo de investigación: 

La investigación propuesta es de carácter principalmente documental por lo que incluirá la consulta 

de publicaciones, documentos, libros, revistas, periódicos y otros registros documentales obtenidos 

fisicamente o por búsqueda en internas. 
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4. Enfoque General y Metodologia 

La forma en que responderemos las pre-

guntas de investigación planteadas e in-

tentaremos lograr los objetivos estableci-

dos, tiene un enfoque general y otro mas 

e s p e c i f i c o c a r a c t e r i z a d o c o m o 

metodología: 

El enfoque metodológico general corre-

sponde a un proceso deductivo que con 

una lógica general de evaluación de ries-

gos pretende abordar específica y princi-

palmente dos aspectos claves: 

La Calidad de los Sistemas de Control de Riesgos. Lo que para el caso de la investigación 

propuesta corresponde al objetivo principal “Determinar y describir los factores o variables 

claves que determinan los niveles de calidad regulatoria del comercio transfronterizo con 

efecto en la protección de bienes públicos en particular aquellos relacionados con el desarrollo 

sustentable, en el marco de la Agenda de Facilitación del Comercio”, y 

La Evaluación del Nivel de Riesgos. La cual es abordada en el objetivo complementario 

“Analizar y Evaluar los principales métodos utilizados para evaluar los niveles de riesgo y 

determinar los niveles de exposición frente a los riesgos globales que afectan a un país abierto 

al comercio internacional” 

Cabe indicar que desde el punto de vista metodológico este enfoque corresponde a un modelo es-

tandarizado internacionalmente conocido como Proceso de Gestión de Riesgos establecido así por 

el “International Standard, ISO/FDIS 31000, Risk management — Principles and Guidelines”, y 

que los dos elementos abordados (el principal y el  complementario) corresponden a los elemen-

tos claves para, una vez aplica-

do, poder establecer conclu-

siones, por ejemplo, respecto 

de los niveles de exposición 

que tiene un país frente a ries-

gos globales que enfrenta en 

su comercio internacional.

PROPUESTA DE VARIABLES PARA LA EVALUACIÓN 
DE LA CALIDAD REGULATORIA

ENFOQUE GENERAL DE LA INVESTIGACION 

Definiciones relativas a la Regulación y Calidad Regula-
toriaDefiniciones aplicables a Calidad Regulatoria en el 

Comercio Transfronterizo de Bienes (CTBs)

Riesgos Globales y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en el Comercio Internacional: Méto-

dos de evaluación y niveles de exposición

Análisis de Contexto: 
Facilitación del Comercio, 
Riesgos e Institucionali-
dad Regulatoria para el 
Desarrollo Sustentable

Capacidad para establecer conclusiones sobre el nivel 
de exposición a los riesgos relacionados con el 

movimiento transfronterizo de bienes con potencial 
daño al logro de los objetivos de desarrollo sustentable.

DETERMINACION DE LOS NIVELES DE EXPOSICION. ISO/FDIS 31000
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V.  CRONOGRAMA DE TRABAJO

CRONOGRAMA DE ACCIONES TESIS DE MASTER / 2020-2021

Actividades / Acciones 2020 2021
Activiadades D E F M A M J J A S O N D X

Revisión Bibliográfica y desarrollo del Marco 
Teórico y Conceptual

Revision Bibliografica

Desarrollo/Revision del Marco Teorico

Desarollo del Marco Conceoptual

Desarrollo Capitulo II: Análisis de Contexto: 
Facilitación del Comercio, Riesgos e Instituciona-
lidad Regulatoria para el Desarrollo Sustentable

Análisis Documental/Bibliografico

Preparación y Envío parcial para revisión

Ajustes y version final 

Desarrollo del Capitulo III: Regulación y Calidad 
Regulatoria

Análisis Documental/Bibliografico

Preparación y Envío parcial para revisión

Ajustes y version final 

Desarrollo Capitulo IV: Calidad Regulatoria y 
Comercio Transfronterizo de Bienes (CTBs)

Análisis Documental/Bibliografico

Preparación y Envío parcial para revisión

Ajustes y version final 

Desarrollo del Capitulo IV: Riesgos Globales y 
Objetivos de Desarrollo Sostenible en el Comer-
cio Internacional: Métodos de evaluación y nive-
les de exposición

Análisis Documental/Bibliografico

Preparación y Envío parcial para revisión

Ajustes y version final 

Desarrollo del Capitulo VI: Propuesta de Varia-
bles para la Evaluación de la Calidad Regulatoria 
y el Nivel de Exposición a Riesgos en el Movi-
miento Transfronterizo de Bienes para el logro de 
los ODS 2030 

Análisis Documental/Bibliografico

Preparación y Envío parcial para revisión

Ajustes y version final 

Revision Final

Revision Final Rev. Bibliográfica y del Marco 
Teórico.

Revision Final Capitulos.

Envío para Revisión.

Ajustes Finales

Entrega Final


